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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro 

IT" 

  

En la ciudad de Ambato, capital de la 

2 provincia de Tungurahua, República del 

2% Ecuador; hoy día jueves VEINTE Y UNO 

o ; - de MARZO del dos mil dos; ante Doctora 

E HELEN RUBIO LECARO, Notaria Pública 
Su E mera del Cantón, comparecen por una parte, los cónyuges señores Licenciado 

== FRANCISCO VIVERO DARQUEA y MACARENA TOUMA DE VIVERO, y, por otra 

parte, la Compañía INMOHERHO INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA, 

legalmente representado por su Gerente y Representante Legal, señor Arquitecto 

JAIME -CRISTOBAL: HERDOIZA COBO, conforme : consta: del documento 

habilitante” “que agrego, “casado; - todos ecuatorianos, * mayores “de” edad, : 

domiciliados” en“esta' ciudad £ legalmente: capaces y: portadores. de” cédulas de - 

   

  

  
0d rn 

| VIVERO -DÁRQUEA “y “su “cónyuge: "MACARENA -TOUMA:DE: VIVERO: por'sus” > 

SOCIEDAD ANONIMA, INMOHERHO S.A., por interpuesta persona de Su Gerente 

General y su representante legal, Arquitecto JAIME CRISTOBAL HERDOIZA 

COBO, legalmente capaces para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- SOBRE 

AUTORIZACION LEGAL .- En cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías, 

la Junta General Universal de Socios de INMOBILIARIA INTEGRAL, 

INMOINTEGRAL COMPAÑIA LIMITADA, de cuatro de marzo del año dos mil dos, 

dió su consentimiento y correspondiente Autorización para que el socío Licenciado 

Francisco Vivero Darquea y su cónyuge Macarena Touma de Vivero, transfiera el 

noventa y ocho por ciento de sus SEIS MIL participaciones que tienen en esta 

Compañía, a favor de la Compañia INMOHERHO SOCIEDAD ANONIMA, esto es 

Cinco mil ochocientos ochenta participaciones, Autorización se acredita con la 

Certificación que se incorpora.- TERCERA. DE LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, en ejercicio de su derech 

de dominio, los cónyuges Licenciado FRANCISCO VIVERO DARQUEAYV y 

MACARENA TOUMA DE VIVERO, con el expreso consentimiento aqui 

  

ciudadanía, quiénes me 'solicitári eleve a “escritura” pública * la siguiente minutas ' *' 

SEÑOR NOTARIO: En 'el: Registro córrespondienté a su cargo, simvase:incofporar:--- 

una escritura pública-que' cónitengael- contrató: de'trahsferancia de parficipaciones/ + 

que Se otorga: de acuerdo a TO siguiente PRIMERAS COMPARECIENTESSAcéste:*-> 

otorgamiento” cómpárecen: por “una? parte ¿los “cónyuges *Licenciado' FRANCISCO -- - 

propios derechos; y." por otra' parte: la” “compañía INMOBILIARIA INMOHERHO- - 

 



manifestado por la cónyuge compareciente, en ejercicio de su derecho de dominio, 

ibre y voluntarian ano dicen que tienen a bien transferir Cinco mil ochocientos / 

ochenta (5.550) *participaciones, del valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

AMERICANO cada una, de la compañía “INMOBILIARIA INTEGRAL, 

INMOINTEGRAL COMPAÑIA LIMITADA, esto es el noventa y ocho por ciento de 

sus participaciones. a favor de la compañía INMOBILIARIA INMOHERHO 

SOCIEDAD ANONIMA - INMOHERHO 5. AL Al efecto, los transíirentes cuentan 

con la respectiva Autorización de la Junta General de Socios de la Compañía que 

se menciona en la cláusula segunda precedente.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA 

DE PAGO: El precio de la transferencia de participaciones materna de este 

contrato es de DOSCIENTOS TRENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA VEINTE CENTAVOS DE DOLAR, que los cónyuges 

Licenciado Francisco Vivero. Darquea y Macarena Touma de Vivero, declaran que 

lo han recibido de contado, .a su satisfacción, en su totalidad, en efectivo, sin que - 

nada quede pendiente en materia de pago. del precio.--QUINTA.- DERECHOS Y” .- 

ATRIBUCIONES: -En-razón de.esta transferencia, la .cesionaria. adquiere todos los .. 

derechos, atribuciones. y facultades.como-titular del dominio de las participaciones -. - 

como se indica.y. todos los beneficios ya que los cedentes nada se reservan de las .. 
participaciones. que -hoy-transfieren.- «La. cesionaria.. INMOBILIARIA: INMOHERHO... - : 

SOCIEDAD ANONIMA -: INMOHERHO. S.A, manifiesta que acepta la transferencia... 

de participaciones en-ta. forma- que. se «deja expuestas: .SEXTA.-.ACEPTACION.- mo 
Los otorgantes declaran-que aceptan las estipulaciones precedentes en todas sus 

partes y dicen. que, para el evento de reclamaciones - judiciales ..por efectos 

contractuales, renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces competentes del 

cantón Ambato; la cesionaria queda autorizada para realizar los trámites 

correspondientes para el perfeccionamiento legal de esta transferencia, quien 

asume el pago de todos los gastos, honorarios, etcetera, que se cause por este 

contrato.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de ley.- f) 

¡legible - Doctor LENER | CHICAIZA ALVAREZ.- Matrícula doscientos ochenta y 

tres. Ambato.- Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública. Yo, la Notaria, 

además, digo: que previo al otorgamiento de este instrumento cumplí las 

formalidades legales del caso; que leo integramente y en alta voz esta escritura a 

presencia de las partes, quienes la ratifican y suscriben conmigo la Notaria en 

unidad de acto y de todo lo cual doy fe - 

C 0 TEO 
mM D de Jivere- 

C. C. 1800119255 [aetena, 

C. C-180150247-5 
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ha 
INMOHERHO 

PROMOTORA Inmobiliaria 

Ambato. 18 de Julio del 2000 

Señor Arquitecto 

JAIME HERDOIZA COBO 

E Presente 

E 
Y? . Die mis Consideraciones: 

Gs | , 
a- La: Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la “Cormpañía 

Gl “LS MOHERHO INMOBILIARIA S.A.”, celebrada el día de hoy . tuvo a bien 

¿ | nombrar a usted, GERENTE de la Empresa, por el periodo de CINCO AÑOS. El 

  
   

4 G3| Gerente es el Representante Legal de la Compañía. 

Atentamente 

des ts 
PRESIDENTE 

¡ACEPTO el Cargo que se me ha asignado, y prometo desempeñar mis funciones de 

acuerdo a lo establecido en la Ley y en los Estatutos Sociales de la Empresa. 

  

     Faáme Cristobal Herdoiza Cobo 

La Compañía “INMOHERHO INMOBILIARIA S.A.” se constaró cuediante 

escritura pública otorgada en el Cantón Ambato, ante el Motario Publico 5. Luts L. 

Riofrío el 16 de Octubre de 1.984; y, fue inscrita en el Registro de la Propiedad del 

mismo Cantón .Imbato. el 15 de Coviembre de 1.984. bajo 105 nuiticros [res wi 

cuatrocientos treima v ocho (3.438), y Doscientos Noventa y sivte (207) de Los 12 2gistroS 

de Propiedad y Murcanul respectivamente. 

  

Castillo 1002 y Rocafuerte / Telfs: 824088 - 824001 / Fax: 84081> 

Ambato - Ecuador 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 TE . 

-D076:202. 1801405 11-7._ 
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o CTUDADANTA ANTEDRATO Í RCUATORTANAISIRE VAR AAVIRSZ A TONMX ARRODTZA MARTA MATAZENA , CASADO FRANCISCÓ JAVIER VIVERO 12 DICTENRRE 1 68 0% ' SECURDARTA — CONTADOR BACHILLER 
TUNCURARIA /AMBATO/LA HATE 2 ; SUETAYO A TOUMA, | os 038 coca] MARTA DEI, CARMEN KERDOTZA 
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TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION za 
Elecciones del 21 da mayo dol 2000 

-0069-195. 180150247-5' 
har o 

TOUMA HERDOIZA MARIA MACARENA __ 
ELLAS Y JAR 

TUNGURAHUA—— AMBATO —-—-- 
LA MATRIZ 
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«+= CIUDADANIA - 189011925-5- REUATORIANAL 12222 22431222 
HERDOIZA.COBO JAIME. CRISTOBAL + GABADO -- - CECILIA SGLGUIN 
09... MAYO... 1.941. SUPERIOR. + ARQUITECTO 

¡ TUNGURANUA AMBATO LA MATRIZ : CRISTOBAL HERDOIZA 
lá. 182 00544 : DAURA .COBO.... : 

| TUNGURAHUA, AMABATO oc. MIBATO ..... 2403-91 
LA MATRIZ 41 - HASTA MUERTE .DE 5U TITULAR | Áá 

? : DS 1 137/62 1 
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SE ORO ANTE MI ENTE DE ELLO CONMIERO ESTA TERCERA 

COPIA Tra E. FIRIMADA Y SELLADA EN LA NISMA FUUHA Y LUGAR DE SU 

CELEBRACIÓN 

A, HO TARIA - 

  
 



TIFICO: Que al margen de la Inscripción nimeros0chenta y tres (83) del Registro 

Mercantil de Marzo 26 de 1.997, tous nota de la Transferencia de Participaciones 

Sociales indicada en la presente Escritura .- Ambato abril 3 del 2.002. 

  

  

RAZON: Al margen de la escritura matriz de ferha 22 de Enero de 1087 Tolo 310, 

tomé nota de la Iran fepeucia de 5.8FD carticipaciones del capo! socal de la compañía 

INMOBILIARIA INTEGRAL INMUNE RAL OSA. otorgada por los conyuges Lie. 

pe 
t 

Francisco YVivaro Darques y Macarena Tona en fayor de da onygañila INMOHERHO 

INMOBILIARIA S 

Ambato 277 de Abel dol 9 002 - 

Ce NOTARIA - se 

    

 


